


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al Honorable 
Senado de la República, 
Palacio del Senado. 
santo Domingo, R. D. 

Señor~s Senadores: 

Barahona, R. D. 
Mayo 2:~, 1933. -

Tengo el honor de someterá la consideración del 
Honorable Congreso Nacional, por J,.a digna mediación de e­
sa Alta Cámara, al anexo proyecto de lay que establece las 
reglas a que deberán sujetarse los Ayuntamientos para la 
contratación de empréstitos, con especial recomendación de 
impartirle la aprobación correspondiente. 

y Libertadt 

• ---------

rrj.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 
HA. DADO LA SIGUIENTE LEY 

DE EMPRESTITOS MUNICIPALES 

Número: 

Artículo l.- Los Ayuntamientos podrán tomar dinero a: préstamo, en 
proporci6n a su riq~eza y capacidad econ6mioas, y siem­
pre que, al. mismo tiempo, voten los ingresos permanentes 
necesarios para e1 pago de los intereses y amortización 
del capital, y se sujeten a 1o que establece ld presente 
ley. 

Artí~ul.o 2.- Cuando el empréstito tenga por objeto obras ó servicios 
públicos que no puedan ser atendido con los ingresos or­
dinarios del presupuesto, el Ayuntamiento establecerá nue­
vos derechos o arbitrios, den ro de la capacidad que le a­
cuerdan el artícul.o M de la ley de Organizac16n Comunal. 
y la Constituc16n.-

Artíoulo 3.- Para el servicio de un empréstito destina.do a la conver­
sión de una o varias deudas, el Ayuntamiento podrá afec­
tar Los mismos impue os especializados a la deuda o deu­
das e:nteriores o cualesquiera otros ingresos ordinarios, 
a condición de que cuente con los recursos indispensables 
para sus gastos corrientes, después de deducidas las su­
mas así afectadas, o que estas últimas no excedan de las 
consignadas, con el mismo objeto, en el Último presupuesto 
municipal aprobado. 

Artículo 4.- También podrán afectarse los ingreso ordinarios para el 
pago de intereses y amortización del capital de un emprés­
tito destinado a alguna obra o servicio municipal, si el 
monto da los valores que se afectaren anualmente no exce­
diere del promedio gastado en las mismas obras o servicios, 
en cada uno de los tres años anteriores. 

Artículo 5.- ~s sumas votadas para el pago de los intereses y amorti­
zación del capital de cualquier empréstito municipal, se 
considerarán privilegiadas y se consignarán anualmente en 
el presupuesto junto con las entradas especializadas, aun­

que no hayan• sido objeto de ninguna especial1zaci6n expre­
sa. El balance que resulte de los ingresos constituirá 
las entradas generales del Municipio. 

Artículo 6.- Los Ayuntamientos no podrán tomar dinero a préstamo, ni 
~iquiera en forma de anticipo de fondos ni de préstamos 
bancarios, sin llenar las formalidades prescritas por la 
presente ley. 

Artículo 7.- Ningún empréstito m~nioipal se hará por más de veinte y 
cinco años. I Art:!.cul.o a.- Los Ayuntamientos podrán emitir bonos con cupones unidos 
a e1los, en la fo:nna y de las denominaciones que cada A­
yuntamiento fijará al val:or la resolución del empréstito. 
Tanto los bonos como los cupones serán firmados por el 
Presidenta, el Síndico y el Tesorero del Ayuntamiento, y 
sellados con el selio del ~icipio. El Tesorero los a-
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notará en el Registro de la Deuda Municipal, en la fecha 
de su emisión, y dará inmediata DUenta de ello a la Cámara 
de Cuentas y a la Auditoría General. 

Artículo 9.-Los bonos municipales deberán venderse por el Ayuntamiento 
a la par, cuando menos, y en la forma que el mismo Ayunta­
miento determine. 

Artículo 10.- Los bonos y otros certificados da débito de los Ayuntamien­
tos, por concepto de préstamos en efectivo, así como cual­
quiera otro acto relacionado con los mismos préstamos, es­
tán exentos de toda contribución o impuesto, nacional o mu­
nicipal. 

Artículo ll.- Los bonos municipales, autorizados de acuerdo con las pres­
cripciones de la presente ley, serán admitidos a la par, en 
las oficinas del Estado y en las del Municipio que los emi­
tió, como si fuesen dinero, si el interesado lo solicitare, 
en calidad de fianza de tesoreros, y demás empleados públi­
cos, de la libertad de los inculpados o acusados y de compa­
ñías de seguros. 

Artículo 12.- El dinero que provenga de un empréstito municipal será des­
tinado exclusivamente al objeto especificado en la Resolu­
ción del Ayuntamiento que hubiere autorizado dicho emprésti­
to. 

Articulo 13.- La moción que se presente para que se resuelva contratar un 
empréstito expresará las condiciones en que se pretenda rea­
lizarlo, así como detallada información acerca de las obras 
o servicios a que deba destinarse el empréstito. Se repar­
tirán copias de la moci6n a los regidores y al Síndico Muni­
cipal y se convocará a sesi6n extraordinaria para tratar el 
asunto. En esa sesi6n se discutirán en principio la conve­
niencia del empréstito y sus bases y condiciones, y se resol­
verá dar curso a la moción o desecharla. 

Artículo 14.- Si se acordare dar curso a la moción, se pasará a la Comi­
sión de Hacienda del Ayuntamiento para que redacte un pro­
yecto de resolución, en que se determinen todas las condi­
ciones para la contrataci6n del empréstito, pago de intere­
ses y amortización del mismo, ingresos afectados a esas a­
tenciones, objeto del empréstito, forma y denominaciones de 
los conos, así como cualquiera otra circunstancia relaciona­
da con la contratación y ecuci6n del em.prestito. 

Artículo 15.- Cuando se trate de empréstitos para obras públicas, el Ayun­
tamiento deberá hacer formular y aprobará, después de cono­
cer del informe de la Comisión de Hacienda, los proyectos, 
planos y presupuestos de las obras. 

Artículo 16.- El proyecto de resolución que formule la Comisión de Hacien­
da, asi como cualesquiera otros que puedan presentarse, será 
discutido en sesión extraordinaria y no podrá ser aprobado 
sino por una mayoría constituida, por lo menos, con las dos 
terceras partes de la toralidad de los regidores del Munici~ 
pio. ' 

Artículo 17.- La resolución municipal que acuerde la contratación del em­
préstito será enviada, con expediente completo contentiv.o 
de copias de los actos que justifiquen haberse llenado las 
formalidades prescritas por esta ley, y por conducto da la 
Secretaría de Estado de lo Interior, PolJcía, Guerra y Ma­
rina, al Poder Ejecutivo, para ser sometida, con sus obser­
vaciones, a la aprobación de la Cámara de Diputados, envir­
tud del inciso 2 del artículo 22 de la Constitución.-
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Artículo 18.- En el caso previsto por el artíoulo 2 de la presente 
ley-, la resoluoi6n que establece nuevo·s derehos o ar,, 
bitr1os será votada por el Ayuntamiento en la forma or¼ 
dinaria, y no será sometida por el Poder Ejecutivo a la 
aprobación del Congreso, de con:rormidad con el inciso 
27 del artículo 33 de la Constituc16n, sino después de 
haber sido aprobada por la Cámara de Diputados la reso­
luci6n relativa al empreáti to, después de lo e ual se 
procederá a la ejecuoi6n de esta Última, según sus pre­
visiones. 

Artículo 19.- La Cámara de Cuentas y la Auditoria Nacional velarán es­
pecialmente por la fiel inversión del dinero Ql8 provenga 
de empréstitos municipales, y por el pago puntual de los 
intereses y de la amortización, y se opondrá a la ejecu­
ción de todo presupuesto municipal que no se ajuste a 
las disposiciones contenidas en los articules 5 y 20 de 
esta ley. 

Artículo 20.- n Tesorero Municipal, bajo su personal responsabilidad, 
apartará todos los ingresos afectados al servicio del em­
préstito en la forma que _determine la Resolución del A­
yuntamiento aprobada por la Cámara de Diputados, segun lo 
preceptuado en el articulo 17 de esta ley, y a falta de 
indicación expresa, cuando no haya sido especializado nin­
gún impuesto, apartará mensualmente de los fondos genera­
les el promedio oorrespondiente, después de pagados los 
suel&os Y' jornales de los empleados y jornaleros de la 
común, tal como lo impone el articulo 2 de la ley No.573 
promulgada el 13 de Diciembre de 1926.-

DABA, etc. etc. 
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